
 
 1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del martes 31 de julio del 2018.  

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, 

resolvió:  

 

1.1.- Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del martes 31 de julio del 2018, en 

todas sus partes.  

 

Atentamente,  

 

 
 

Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General  
cc.  

archivo  
EOQ/ MSE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.- Presentación para aprobación de la Segunda Reforma Presupuestaria del 

año 2018.  

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, 

resolvió:  

 

2.1.- Aprobar la Segunda Reforma Presupuestaria del año 2018, en todas sus 

partes, con sus respectivos traspasos.  

 

Atentamente, 

  

 
Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General  
cc.  

archivo  
EOQ/ MSE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.-Presentación de Informe de la Comisión de Legislación sobre la Reforma a la 

Ordenanza para el Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de 

la Provincia de Esmeraldas.  

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, 

resolvió:  

 

3.1. Aprobar en Primera Instancia la Reforma a la Ordenanza para el 

Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de 

Esmeraldas.  

 

Atentamente, 

 

 
 Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General  
cc.  

archivo  
EOQ/ MSE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.- Presentación de propuesta del proyecto de homenaje cultural-artístico por 

los 171 años de Provincialización con su programación; y presupuesto 

referencial.  

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, 

resolvió:  

 

4.1.-Aprobar el Proyecto de homenaje cultural-artístico por los 171 años de 

Provincialización con su programación, en todas sus partes, con un 

presupuesto de 200.000.00 dólares incluido IVA.  

 

Atentamente,  

 

 
Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General  
cc.  

archivo  
EOQ/MSE 


